	SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO



	

	Norma Técnica NTG001_2005, Sistema Geodésico Nacional, por la que se establecen las disposiciones mínimas, que deberán atender las Unidades Productoras de Información integrantes de los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica en los levantamientos geodésicos que realicen directamente o a través de contratistas.

	

	Al margen, un sello  con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.-Dirección General de Geografía.

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, por conducto de la Dirección General de Geografía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones I y II, 4, 10, 11 tercer párrafo, 13, 16 fracción I, 17 fracción VII, 18, 19, 30 fracción I y 33 de la Ley de Información Estadística y Geográfica; 54 fracción II y 55 de su Reglamento, y 100 fracción III incisos a) y c), y 102 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

	

	CONSIDERANDO

	

	Que, los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, se deben integrar con los datos generados por las Unidades Productoras de Información de los tres niveles de gobierno.

	

	Que, uno de los componentes de la integración y funcionamiento de los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, se refiere a la utilización de normas y estándares comunes, que permitan homogeneizar las características y los contenidos de los datos generados por las unidades productoras de información estadística y geográfica.

	

	Que, uno de los propósitos fundamentales de la Geodesia, es la ubicación espacial precisa de los objetos que se encuentran en o sobre la superficie de la Tierra, por lo que ésta, se convierte en elemento básico, que garantizará la referencia de los datos y productos estadísticos y geográficos generados por las Unidades Productoras de Información, que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica.

	

	Que, el desarrollo tecnológico logrado en el período comprendido, entre la aparición de las primeras Normas Técnicas para Levantamientos Geodésicos, publicadas en 1985 y sus correspondientes modificaciones referidas en el Acuerdo de Reformas del 27 de abril de 1998, hasta esta fecha, permite la realización de mediciones geodésicas con nuevas técnicas y mayor grado de precisión, que hacen necesario actualizar los parámetros establecidos con anterioridad.

	

	Que, en virtud de que deben observarse normas mínimas, en todos los levantamientos geodésicos que realicen directamente o a través de terceros, las unidades que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, para obtener resultados homogéneos y de calidad compatibles para su integración, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), elaboró el proyecto de Norma Técnica NTG001_2005, Sistema Geodésico Nacional.

	

	Que, el INEGI, por acuerdo alcanzado en la segunda reunión del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, celebrada los días 21 y del 22 de agosto del 2003, subió durante 90 días a su página de Internet, el proyecto de Norma Técnica Sistema Geodésico Nacional, para recoger comentarios y propuestas de las UPI. 
Que se envió para observaciones y comentarios al sector privado, completándose con ello                        la consulta.

Que en la reunión del grupo de Normatividad que se desprende del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, celebrada los días 25 y 26 de noviembre del 2004, se recogieron también propuestas, observaciones y comentarios, relativos al proyecto mismo.

Que con el fin de contribuir al desarrollo, integración y consolidación de los SNEIG, mediante la promoción y la aplicación de un marco normativo de alcance nacional, que permita uniformar la generación de los datos y la información geográfica de modo que sea compatible, comparable, compartible, confiable, consistente y completa, se expide la NORMA TÉCNICA NTG001_2005 SISTEMA GEODÉSICO NACIONAL.

	

	1. Objetivo

	Definir el Sistema Geodésico Nacional en sus tres vertientes:

· Geodésica Horizontal

· Geodésica Vertical

· Geodésica Gravimétrica

Así como, establecer los lineamientos mínimos, que deberán atenderse en los levantamientos geodésicos, que se realicen en el territorio nacional. 

Cabe destacar, que un mismo punto de la superficie terrestre, puede pertenecer a los tres tipos de vertientes simultáneamente, en tanto, cumpla con las características requeridas a que se hace referencia más adelante, para cada una de ellas.


	2. Campo de aplicación

	

	La presente Norma Técnica, deberá aplicarse en los levantamientos geodésicos realizados por las unidades productoras de información geográfica que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, ya sea por sí mismas o por contratación, que requieran referencia geodésica.
Por la conveniencia de homogeneizar la realización de esta actividad, se recomienda su adopción a las empresas privadas e instituciones académicas, relacionadas con el área geográfica.

	3. Definiciones

	Para los efectos de esta Norma Técnica, se entenderá por:


	Achatamiento.- Relación de la diferencia entre el semieje mayor (a) y el semieje menor (b) de un elipsoide, con respecto al semieje mayor.
Altura.- Distancia de un punto, entre una superficie de referencia medida a lo largo de la dirección perpendicular a dicha superficie y el punto.
Altura Geodésica (h) o altura elipsoidal.- Distancia entre un punto y el elipsoide de referencia, medida a lo largo de la perpendicular que va del elipsoide hasta el punto. Tal distancia siempre será positiva hacia arriba del elipsoide.
Altura Geoidal (N).- Distancia vertical entre el Geoide y el Elipsoide. 
Altura Ortométrica (H).- Distancia de un punto, desde la superficie del geoide, a lo largo de la dirección del vector de gravedad, hasta el punto.
Anomalía al Aire Libre.- Anomalía de la gravedad, causada por la posición en altura del punto.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Anomalía de Bouguer Completa.- Anomalía de la gravedad, causada por el efecto de atracción de una placa de densidad constante y altura variable.
Anomalía de Bouguer Simple.- Anomalía de la gravedad, causada por el efecto de atracción de una placa de altura y densidad constante. 

Anomalía Gravimétrica.- Diferencia entre el valor observado de la gravedad en un punto dado y la correspondiente gravedad normal, corregida solamente por el efecto de las masas atmosféricas.   

Campo Gravimétrico.- Campo vectorial de la aceleración de la gravedad, debido al efecto conjunto de atracción entre las masas y la rotación terrestre.
Coordenadas.- Un conjunto de n números que designan la posición  de un punto en un espacio n-dimensional.
Coordenadas Geodésicas.- Coordenadas definidas, en un sistema de referencia geodésico.
Corrección Topográfica.- Corrección al valor de la gravedad observada, que se agrega a la corrección de Bouguer y que depende del efecto de atracción de las masas terrestres que se encuentran alrededor del punto gravimétrico medido.

Datum.- Cualquier cantidad o conjunto de ellas que sirve como referencia para calcular otras.
Dextrógiro (sistema).- Llamado también de mano derecha. Si se extienden los dedos pulgar, índice y medio de la mano derecha y si por ejemplo, se asigna al pulgar la dirección X, el dedo índice estará en la dirección Y, y el medio quedará en la dirección Z.

Elipsoide.- Sólido geométrico generado por la rotación de una elipse alrededor de uno de sus ejes. 
Elipsoide de Referencia.- Elipsoide empleado como la mejor aproximación local o global de la forma de la Tierra.

Estándar de Exactitud Posicional.- Nombre de la norma técnica que contiene las especificaciones de los Órdenes de Exactitud Posicional tanto horizontal como vertical.
Geoide.- Superficie equipotencial del campo de gravedad que se ajusta mejor al nivel medio del mar, ya sea local o globalmente
Georreferenciación.- Conjunto de actividades u operaciones, destinadas a establecer la ubicación de puntos, conjuntos de puntos o de información geográfica en general, con relación a un determinado sistema de referencia terrestre.
Gravedad Normal.- Valor de la gravedad teórico dependiente solamente de la latitud.
Latitud Geodésica o latitud.- Ángulo que la normal al elipsoide en un punto forma con el plano del ecuador, positivo si está dirigido hacia el Norte.
Levantamiento.- Conjunto de observaciones y medidas de campo y gabinete orientadas a la definición de valores y/o parámetros geodésicos.

Longitud Geodésica o longitud.- Ángulo diedro comprendido entre el meridiano de referencia terrestre y el plano del meridiano que contiene el punto, positivo si está dirigido hacia el Este.
Meridiano.- Cualquier sección elipsoidal, que contiene el semieje menor del elipsoide.

Meridiano de Greenwich o Meridiano de Referencia.- Meridiano terrestre a partir del cual se miden las longitudes.
Nivel Medio del Mar.- Nivel promedio de la superficie del mar sobre todas las etapas de la marea. 
Normal al Elipsoide.- Línea perpendicular a la superficie elipsoidal en cualquier lugar.

NAVD88.- Datum Vertical Norteamericano de 1988. Nivel de referencia para las alturas generado durante los años ochenta del siglo XX por Canadá, Estados Unidos de América y México, para la redefinición de sus redes geodésicas verticales, en donde se adoptó el datum definido por el nivel medio del mar, en un punto de la desembocadura del Río San Lorenzo (Canadá). 

Número Geopotencial.- Denominación aplicada a la diferencia de potencial, existente entre la superficie equipotencial correspondiente a un punto y la del geoide.

Polo de Referencia Internacional (IRP).- Polo Norte Terrestre promedio, definido como uno de los parámetros de orientación por el Servicio Internacional de Rotación Terrestre y de Sistemas de Referencia (IERS).

Posición Geodésica.- Conjunto de  coordenadas geodésicas, que definen unívocamente la ubicación de un punto con respecto a un sistema geodésico terrestre.
Red Geodésica Nacional.- Conjunto de puntos situados sobre el terreno, dentro del ámbito del territorio nacional, establecidos físicamente mediante monumentos o marcas físicas, sobre los cuales se hayan hecho medidas directas y de apoyo de parámetros físicos, que permiten su interconexión y la determinación  conjunta o por separado de su posición geodésica, altura o del campo de gravedad asociado, con relación a los sistemas de referencia considerados.  
Semieje Mayor.- La mitad del eje mayor de un elipsoide de referencia.

Semieje Menor.- La mitad del eje menor de un elipsoide de referencia.

Sistema Cartesiano de Coordenadas.- Sistema de referencia, en relación con n ejes rectos mutuamente perpendiculares. En el contexto de coordenadas espaciales, el valor de n es 3, con lo que se tiene el Sistema Cartesiano Tridimensional.
Sistema de Coordenadas.- Conjunto de reglas matemáticas, para especificar cómo deben definirse las coordenadas de puntos.

Sistema de Coordenadas Elipsoidal.- Sistema de coordenadas, en el cual la posición de un punto, se determina mediante los valores de latitud, longitud y altura, en el que se asocia un elipsoide como referencia de las coordenadas.
Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica o SNEIG.- El Conjunto de datos producidos por las instituciones públicas de los Servicios Nacionales y Estatales de Estadística y de Información Geográfica, organizados bajo una estructura conceptual predeterminada, que permite mostrar la situación de interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como su relación con el medio físico y el espacio territorial.  
Superficie Equipotencial.- Superficie de potencial constante. Denominada también superficie de nivel.

Transformación.- Cambio de las coordenadas de un punto o conjunto de puntos, desde un sistema de referencia a otro sistema de referencia, con base en un datum diferente y a través de una relación uno a uno.  
Transformación de Coordenadas.- Proceso computacional, de convertir una posición dada de un punto o conjunto de puntos, en un sistema de referencia por coordenadas a la correspondiente posición, en otro sistema de referencia por coordenadas.

Unidades Productoras de Información o UPI.- Unidades que integran el SNEIG, referidas en el artículo 21 de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 

Vector.-  Cualquier línea que tiene un origen y un destino, una orientación y una determinada magnitud.

Vértice Geodésico o Punto.- Cualquier ubicación para el cual se han determinado o se determinarán sus coordenadas. Sinónimo de o estación geodésica o punto.


	4. Siglas y/o Acrónimos


	AIG: Asociación Internacional de Geodesia
IERS: Servicio Internacional de Rotación Terrestre y de Sistemas de Referencia (por sus siglas en Inglés)
IRP: Polo de Referencia Internacional (por sus siglas en inglés) 
ITRF: Marco de Referencia Terrestre Internacional (por sus siglas en inglés)

GRS80: Sistema Geodésico de Referencia de 1980 (por sus siglas en inglés)
GPS: Sistema de Posicionamiento Global (por sus siglas en inglés)

NAD27: Datum Norteamericano de 1927 (por sus siglas en inglés)

NAVD88: Datum Vertical Norteamericano de 1988 (por sus siglas en inglés)
NGIA:  Agencia Nacional de Inteligencia Geoespacial de los Estados Unidos de América (por sus siglas en inglés)
NGS: Levantamiento Geodésico Nacional (NGS por sus siglas en inglés)
RGNA: Red Geodésica Nacional Activa

RGNP: Red Geodésica Nacional Pasiva

SIRGAS: Sistema de Referencia Geocéntrico para las Américas
VLBI: Interferometría de línea base muy larga (por sus siglas en inglés)
WGS84: Sistema Geodésico Mundial de 1984 (por sus siglas en inglés)

	

	5. Sistema de Referencia

	

	Se adopta como Sistema Geodésico Nacional de Referencia, el conceptualizado por la AIG a través del GRS80 definido por estos parámetros:

Semieje mayor

a

6 378 137 m

Velocidad angular

(
7 292 115 x 10-11 rad/seg

Constante gravitacional geocéntrica

GM

3 986 005 x 10 8 m3/seg2
Factor dinámico de forma no normalizado

J2
108 263 x 10-8
Las principales constantes geométricas y físicas derivadas son:

Semieje menor

b

6 356 752.314 1 m

Excentricidad lineal

E

521 854.009 7 m

Radio polar

c

6 399 593.625 9 m

Primera excentricidad al cuadrado

e2
0.006 694 380 022 90

Segunda excentricidad al cuadrado

e’2
0.006 739 496 775 48

Achatamiento

f

0.003 352 810 681 18

Recíproco del achatamiento

f-1
298.257 222 101

Cuadrante meridiano

Q

10 001 965.729 3 m

Radio medio

R1

6 371 008.771 4 m

Radio de la esfera de la misma superficie

R2

6 371 007.181 0 m

Radio de la esfera del mismo volumen

R3

6 371 000.790 0 m

Gravedad normal en el Ecuador

(e
978 032.677 15 mGals

Relación de la aceleración centrífuga con respecto a la gravedad normal en el Ecuador

m´

0.003 449 786 003 08



	

	6. Especificaciones Técnicas 

	

	6.1 Sistema Geodésico Horizontal

	6.1.1. Los levantamientos geodésicos horizontales, son aquellos que comprenden una serie de medidas efectuadas en el terreno, cuyo propósito final, consiste en determinar las coordenadas geodésicas horizontales, de puntos situados sobre la superficie terrestre.

6.1.2. Todo punto perteneciente a un levantamiento geodésico horizontal, deberá estar referido al Marco de Referencia Terrestre Internacional definido por el Servicio Internacional de Rotación Terrestre y de Sistemas de Referencia para el año 2000, con datos de la época 2004.0, denominado ITRF00 época 2004.0, asociado al Sistema de Referencia Geodésico de 1980. Este es el Marco de Referencia oficial para México.

Nota. El SIRGAS, recomendado para ser adoptado por todos los países del continente durante la séptima Conferencia Cartográfica Regional de las Naciones Unidas para las Américas (Nueva York, enero de 2001), que servirá de base geodésica referencial, para la construcción de la Infraestructura de Datos Espaciales de las Américas, es totalmente compatible desde el punto de vista cartográfico, con el Sistema Geodésico Horizontal definido en esta norma, por lo que solamente, en aquellos casos en que sea requerida una muy alta exactitud posicional se deberá realizar la transformación entre los sistemas en cuestión. 

6.1.3. La posición horizontal de un punto [Figura 1], se representa por la latitud geodésica ((), definida como el ángulo entre la normal al elipsoide que pasa por el punto en cuestión y el Ecuador; y por la longitud geodésica ((), definida por el ángulo diedro formado por el plano del meridiano de Greenwich y el plano del meridiano que contiene al punto. En el caso de los levantamientos tridimensionales, se podrá considerar la altura geodésica (h), la cual se define como la distancia entre el elipsoide de referencia y el punto en cuestión, medida a lo largo de la normal al elipsoide.


Figura 1. Coordenadas geodésicas curvilíneas

6.1.4. En el Sistema Cartesiano Tridimensional [Figura 2], definido en el ITRF, el origen es el centro de masa de la totalidad de la Tierra, incluyendo los océanos y la atmósfera; la unidad de longitud, es el metro definido por el Sistema Internacional de Unidades, en un marco terrestre local, acorde con la teoría relativista de la gravitación; la orientación de los ejes coordenados, es consistente con el sistema BIH (Oficina Internacional de la Hora, por sus siglas en francés) para la época 1984.0, dentro de (3 milisegundos de arco; la evolución en el tiempo, con relación a la orientación, es tal, que no existe rotación residual relativa con respecto a la corteza terrestre; el eje X, pasa por la intersección del meridiano de referencia con el Ecuador; el eje Y, se escoge de tal forma, que se tenga un sistema dextrógiro o de mano derecha; el eje Z del sistema, pasa por el Polo de Referencia Internacional.
Nota. El WGS84, corresponde a una solución desarrollada originalmente por <la actual NGIA> (anteriormente <la DMA)>, solución que a partir de su concepción, ha ido convergiendo al marco del ITRF. En la actualidad, tanto el WGS84 como el ITRF00, época 2004.0, son prácticamente idénticos desde el punto de vista cartográfico, aunque a favor del ITRF, se puede asegurar que corresponde a una solución bastante más fuerte, por haber integrado componentes de una muy alta exactitud.


[image: image1]
Figura 2. Coordenadas Cartesianas Tridimensionales

6.1.5 La Red Geodésica Nacional Horizontal

La Red Geodésica Nacional en su vertiente geodésica horizontal, está conformada físicamente por dos componentes fundamentales: la Red Geodésica Nacional Activa y la Red Geodésica Nacional Pasiva.


	

	6.1.5.1 La Red Geodésica Nacional Activa

La RGNA, está conformada originalmente por 15 estaciones, que pueden considerarse como estaciones fiduciales y de monitoreo para los efectos de la definición posicional del territorio nacional, detección y registro de los cambios asociados al ITRF, como apoyo a los usuarios en sus levantamientos geodésicos y como base para el desarrollo de <<la Red Geodésica> Nacional> Pasiva; las estaciones de <la RGNA,> se encuentran ubicadas, de modo que cualquier punto del territorio nacional se encuentra a no más de <500 Kilómetros> de dos estaciones. Las estaciones se encuentran dentro del estándar de exactitud posicional de <5 centímetros>, y registran a intervalos de 15 segundos, durante las 24 horas del día, la información de las dos frecuencias transmitidas por los satélites de <la constelación NAVSTAR,> que forman el sector espacial del GPS. El nombre y ubicación en el país de dichas estaciones, se presenta en <la Tabla> 6.1, la denominación y posición geodésica de cada una de ellas, puede ser consultada en la dirección de Internet www.inegi.gob.mx en el rubro de información geográfica.
<La RGNA, >proporciona el estándar de exactitud posicional más alto disponible actualmente en México, para referenciar todos los trabajos de posicionamiento geodésico, que realizan las dependencias y entidades de <<la Administración Pública> Federal, en el Marco ITRF00 época 2004.0>; constituye la base posicional única y consistente para el levantamiento de nuevos vértices geodésicos en el territorio nacional.

La RGNA, se caracteriza por tener una exactitud compatible con las tecnologías modernas de posicionamiento y facilita el uso de éstas, al compartir los datos para georreferenciación espacial, entre usuarios de diversos sectores de la actividad geográfica y reducir significativamente los costos para la elaboración de trabajos que requieran conocer la ubicación de puntos y las relaciones geométricas que existan entre ellos. Se prevé un crecimiento en el número de estaciones conforme otras instituciones y organismos gubernamentales instalen estaciones permanentes del Sistema Global de Navegación Satelital (GNSS por sus siglas en inglés) y convengan en integrarse a la Red.
Nota. Para el establecimiento de la RGNA, se contó con la colaboración del NGS de los Estados Unidos de América para lo cual se efectuaron conexiones a estaciones VLBI, a fin de alcanzar la máxima exactitud posible. El VLBI  es un sistema que mide las diferencias de señales de microondas de fuentes de radio extragalácticas, recibidas por dos o más radiotelescopios que pueden estar muy lejanos unos de otros. El sistema es el único capaz de medir todas las componentes de orientación terrestre en forma simultánea y con toda exactitud. Hoy en día, la determinación de coordenadas de sitios terrestres, pueden hacerse con este sistema de manera rutinaria y regular, con exactitudes estimadas de unos 0.2 de milisegundos o mejor.

CIUDAD
Campeche 
Chetumal 
Chihuahua 
Colima 
Culiacán 
Hermosillo 
Aguascalientes 
<La Paz> 
Mérida 
Mexicali 
Monterrey 
Oaxaca
Tampico 
Toluca 
Villahermosa 

Tabla 6.1

	

	6.1.5.2 La Red Geodésica Nacional Pasiva

La Red Geodésica Nacional Pasiva (RGNP), está constituida por puntos geodésicos distribuidos a lo largo de la República Mexicana, con la denominación común de “estaciones GPS”. Los puntos se encuentran materializados sobre el terreno, mediante mojones, monumentos o partes de estructuras sólidas, con una placa metálica empotrada, que identifica la ubicación precisa del punto. Así deberán continuar materializándose en el futuro, mediante las operaciones de densificación de la Red. 

Las coordenadas que definen la posición de cada vértice, se han generado a partir de levantamientos geodésicos, que emplean el GPS y se encuentran ligados a la RGNA, lo cual, los dota de valores de posición referidos al Marco ITRF00 época 2004.0 
Los levantamientos que se hagan en lo sucesivo, para la densificación de la RGNP, deberán estar igualmente ligados a la RGNA en el Marco ITRF00 época 2004.0

Las coordenadas e información general sobre los vértices de la RGNP, podrán ser consultadas en la dirección de Internet www.inegi.gob.mx, en el rubro de información geográfica.

	


	6.1.5.3 Conversión entre Coordenadas Geodésicas (Geográficas) y Cartesianas

Para las aplicaciones y estudios que requieran la conversión entre coordenadas geodésicas de latitud, longitud y altura geodésica (Figura 1) a coordenadas cartesianas tridimensionales (X, Y, Z)   (Figura 2) y viceversa, ésta, se debe hacer con las fórmulas cerradas indicadas en la Tabla 6.2, empleando los parámetros correspondientes del GRS80. 




	GEODÉSICAS A CARTESIANAS

CARTESIANAS A GEODÉSICAS
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En donde:
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En donde:
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Tabla 6.2



	6.1.5.4 Transformación entre Sistemas de Referencia

Para los usuarios que lo requieran en sus aplicaciones, estudios e investigaciones, la transformación de coordenadas geodésicas ITRF92 época 1988.0 a ITRF00 época 2004.0 y viceversa, se deberá realizar, mediante el uso del programa de cómputo que para tal efecto ha desarrollado y emitido el INEGI y que podrá solicitarse a través del sitio de Internet por medio del webmaster.

	

	6.2 Sistema Geodésico Vertical

	

	Los levantamientos geodésicos verticales, comprenderán todas aquellas operaciones de campo, dirigidas a determinar la distancia vertical que existe entre puntos situados sobre o cerca de la superficie terrestre y el nivel de referencia adoptado.

El Sistema Geodésico Vertical de México, se encuentra materializado por el conjunto de puntos o Bancos de Nivel que constituyen la Red Geodésica Vertical, representada por mojones, monumentos, o partes de estructuras sólidas, con una placa metálica empotrada, que identifica su ubicación y se encuentran  distribuidos en el territorio nacional. La densificación de la Red Geodésica Vertical, deberá seguir materializándose de esta manera.

Todo punto perteneciente a un levantamiento geodésico vertical, deberá estar referido al nivel de referencia vertical, definido por el Datum Vertical Norteamericano de 1988 (NAVD88), debiéndose expresar los valores de altura en metros en el sistema de alturas ortométricas (H) derivado de los números geopotenciales. 
En caso de que se cuente solamente con la altura geodésica o elipsoidal (h), ésta, se deberá de transformar a altura ortométrica (H) mediante la generación de la altura geoidal N (Figura 3) a través del modelo geoidal vigente, disponible en el INEGI. La relación entre altura elipsoidal, ortométrica y altura geoidal está dada por:
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	Para los efectos del punto anterior, la altura Geoidal N podrá ser consultada en www.inegi.gob.mx en el rubro de información geográfica.


	
Figura 3. Superficies fundamentales



	

	6.3 Sistema Geodésico Gravimétrico

	

	Los levantamientos geodésicos gravimétricos, son aquellos que comprenden la medida de valores absolutos o relativos del valor de la gravedad sobre puntos situados en o cerca de la superficie terrestre, con el propósito fundamental de determinar el campo gravimétrico existente y su relación e influencia con los levantamientos geodésicos horizontales y verticales.

El Sistema Geodésico Gravimétrico de México, se encuentra materializado por el conjunto de puntos sobre el terreno que constituyen la Red Geodésica Gravimétrica, representada por mojones, monumentos, o partes de estructuras sólidas con una placa metálica empotrada, que identifica su ubicación y se encuentran distribuidos a lo largo del territorio nacional. La densificación de la Red Geodésica Gravimétrica deberá continuar materializándose conforme lo indicado.

Todo punto perteneciente a un levantamiento gravimétrico de propósito geodésico, deberá estar referido a la Red Internacional de Estandarización de la Gravedad de 1971 (IGSN71) de la cual México forma parte.

En caso de que se requiera determinar anomalías gravimétricas, éstas se deberán generar en función de los siguientes modelos matemáticos, en los cuales, se han considerado los parámetros y constantes geométricas y físicas derivadas del GRS80 (Moritz, 1980), conforme a las siguientes fórmulas y tablas:

Anomalía gravimétrica:
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en donde:
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Anomalía de la gravedad
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Gravedad observada
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γ = Gravedad normal en cualquier punto del elipsoide

γe = Gravedad normal en el Ecuador
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Corrección atmosférica
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Latitud geodésica

H

Altura ortométrica

Anomalía al aire libre:
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en donde:
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Anomalía al aire libre
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Corrección al aire libre

CAL = 0.30668286904154(1.00001156648136 – 1,43396554277x10-3sen2φ)H -7.2125184x10-8H2 
Anomalía de Bouguer Simple:
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en donde:
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Corrección de Bouguer sencilla
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Y las expresiones  [Ho(Ω)] y H se refieren a la altura ortométrica, y  ρo  es la densidad inicial en el punto considerado.
Anomalía de Bouguer completa:
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en donde:
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Corrección topográfica
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Constante gravitacional
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Densidad promedio de la Tierra
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Radio terrestre promedio
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Altura ortométrica promedio
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	En donde  Φp es la latitud del punto de cálculo y   Φm   es la latitud media. 



	7. Observancia

	

	La vigilancia de la presente Norma Técnica, está a cargo del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática; de conformidad con lo previsto en la Ley de Información Estadística y Geográfica y su Reglamento. 

.

	TRANSITORIOS

	PRIMERO. La presente Norma Técnica entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Quedan sin efecto las disposiciones relativas al Sistemas Geodésico Nacional, contenidas en las Normas Técnicas para Levantamientos Geodésicos, publicadas el 1 de abril de 1985. así como, las referidas en el Acuerdo que las reforma y adiciona publicado el 27 de abril de 1998, que contravengan lo dispuesto en la presente Norma Técnica.



	Aguascalientes, Ags., a _____ de ________________de 2005, El Director General de Geografía, Ing. Mario Alberto Reyes Ibarra.- Rúbrica
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